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III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación y Universidades

1296 Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución 
de 4 de mayo de 2016, por la que se dictan instrucciones para la organización y el  
funcionamiento de los niveles básico, intermedio y avanzado de la enseñanza del 
idioma inglés a distancia para personas adultas That’s English!.

Siendo necesario actualizar las instrucciones de organización y funcionamiento de la 
enseñanza del idioma inglés a distancia para personas adultas That’s English!, y conforme 
a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Resolución de 21 de julio de 2004, actualizada por la Resolución 
de 29 de julio de 2005, se dictaron instrucciones de organización y funcionamiento del ciclo 
elemental de la enseñanza del idioma inglés a distancia para personas adultas That’s English!

Segundo.- Posteriormente, en el Decreto 362/2007, de 2 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma 
de Canarias, se establece un nueva ordenación de las enseñanzas de idiomas de régimen 
especial y se modifica su estructura en tres niveles: básico, intermedio y avanzado.

Tercero.- En el marco de este nuevo ordenamiento se hace necesaria una actualización 
de las instrucciones de organización y funcionamiento de la enseñanza del idioma inglés a 
distancia para personas adultas That’s English! que recoja las novedades normativas que 
afectan a esta enseñanza.

Al anterior hecho le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la  Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, de Mejora de la Calidad Educativa, establece que las 
enseñanzas de idiomas tienen por objeto capacitar al alumnado para el uso adecuado de los 
diferentes idiomas, fuera de las etapas ordinarias del sistema educativo, y se organizan en 
los niveles siguientes: básico, intermedio y avanzado.

Segundo.- El Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, determina los aspectos básicos 
del currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Tercero.- La Ley 13/2003, de 4 de abril, de Educación y Formación Permanente de 
Personas Adultas de Canarias (BOC nº 79, de 25 abril), en la que se fijan los principios y 
objetivos que han de regir la Educación de Personas Adultas en Canarias, en su artículo 3.c), 
postula que, en el ámbito de las enseñanzas formales, se deben “desarrollar ofertas formativas 
específicas en función de las necesidades e intereses de las personas adultas, estableciendo 
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currículos, programaciones y organizaciones adaptadas a su especificidad, y desarrollando 
métodos y contextos eficaces de enseñanza y aprendizaje”.

En esta misma ley, en su artículo 12.c), se establecen como prioritarias las acciones 
encaminadas a la formación o cualificación en idiomas.

Cuarto.- El Decreto 362/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Canarias, 
define el marco dentro del cual se han de concretar las regulaciones especificas que afecten 
a la organización y al funcionamiento de estas enseñanzas en Canarias.

Por todo ello, y en el ejercicio de las competencias atribuidas a la Dirección General de 
Formación Profesional y Educación de Adultos en el artículo 12, apartado b), del Reglamento 
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, aprobado en el Decreto 113/2006, 
de 26 de julio (BOC nº 148, de 1 de agosto), en su redacción actual,

R E S U E L V O:

Primero.- Regular la organización y el funcionamiento de los niveles básico, intermedio y 
avanzado de la enseñanza del idioma inglés a distancia para personas adultas That’s English! 
de acuerdo con las instrucciones que figuran como anexo de esta resolución.

Segundo.- Facultar a los equipos directivos de los Centros de Educación a Distancia 
(CEAD) y de los Centros de Educación de Personas Adultas (CEPA) para que arbitren el 
procedimiento más adecuado con el fin de que la presente resolución sea conocida y difundida 
entre los distintos sectores de la comunidad educativa.

Tercero.- Encomendar a la Inspección de Educación la supervisión y asesoramiento en 
aquellos aspectos que le soliciten los equipos directivos de los centros.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de 
Educación y Universidades, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación, 
de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su actual redacción.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de mayo de 2016.- El Director General de Formación Profesional 
y Educación de Adultos, Manuel Jorge Pérez.
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A N E X O

INSTRUCCIONES PARA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS NIVELES 
BÁSICO, INTERMEDIO Y AVANZADO DE LA ENSEÑANZA DEL IDIOMA INGLÉS A DISTANCIA 
PARA PERSONAS ADULTAS THAT’S ENGLISH!.

SUMARIO
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1.1. Descripción de la enseñanza.
1.2. Estructura académica de la enseñanza.

2. Admisión y matrícula.

2.1. Requisitos de admisión.
2.2. Valoración Inicial del Alumno (VIA).
2.3. Matriculación.
2.4. Precio, descuentos y exenciones.

3. Centros.

4. Profesorado y atención tutorial.

5. Evaluación.

6. Certificación.44735

1. Descripción y estructura de That’s English!

1.1. Descripción de la enseñanza.

1.1.1. That’s English! es la denominación que recibe el programa creado por el Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte para la enseñanza del idioma inglés de régimen especial 
en la modalidad de educación a distancia que se imparte en colaboración con la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

1.1.2. Permite realizar los niveles básico, intermedio y avanzado de la enseñanza del 
idioma inglés regulados en el Decreto 362/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma 
de Canarias.

1.1.3. That’s English! se imparte en Centros de Educación a Distancia (CEAD) y Centros 
de Educación de Personas Adultas (CEPA) que hayan sido autorizados para tal fin por la 
Consejería competente en materia de educación, teniendo estos últimos la consideración de 
centros colaboradores.
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1.2. Estructura académica de la enseñanza.

1.2.1. That’s English! se organiza en 12 módulos, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Niveles Cursos Módulos

Básico
Básico I Módulos 1 y 2
Básico II Módulos 3 y 4

Intermedio
Intermedio I Módulos 5 y 6
Intermedio II Módulos 7 y 8

Avanzado
Avanzado I Módulos 9 y 10
Avanzado II Módulos 11 y 12

2. Admisión y matrícula.

2.1. Requisitos de admisión.

2.1.1. Para acceder a cualquiera de los cursos de That’s English! será requisito indispensable 
tener dieciséis años cumplidos en el año natural en que comienzan los estudios.

2.1.2. Nivel básico.

2.1.2.1. Para acceder al segundo curso del nivel básico el alumno deberá cumplir alguno 
de los siguientes requisitos:

a) Haber superado el primer curso del nivel básico del idioma inglés por la modalidad 
presencial o a distancia de alguna de las enseñanzas reguladas en el  Decreto 362/2007, de 
2 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas de idiomas de régimen 
especial en la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) Haber superado, al menos, el módulo 1 del primer curso del nivel básico de That’s 
English! En este caso, será preciso que el alumno supere el módulo 2 en las convocatorias 
que se determinan en el punto 5.11 de esta resolución para poder ser evaluado de los módulos 
del segundo curso del nivel básico.

c) Haber obtenido informe positivo para acceder al segundo curso del nivel básico 
mediante la Valoración Inicial del Alumno (VIA), de acuerdo con lo que se indica en el 
apartado 2.2.

2.1.3. Nivel intermedio.

2.1.3.1. Para acceder al primer curso del nivel intermedio, el alumno deberá cumplir 
alguno de los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título de bachiller, siempre que el inglés haya sido el idioma 
cursado como primera lengua extranjera.

b) Haber superado el segundo curso del nivel básico del idioma inglés por la modalidad 
presencial o a distancia de alguna de las enseñanzas reguladas en el Decreto 362/2007, de 2 
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de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas de idiomas de régimen 
especial en la Comunidad Autónoma de Canarias.

c) Haber obtenido informe positivo para acceder al primer curso del nivel intermedio 
mediante la Valoración Inicial del Alumno (VIA), de acuerdo con lo que se indica en el 
apartado 2.2.

2.1.3.2. Para acceder al segundo curso del nivel intermedio el alumno deberá cumplir 
alguno de los siguientes requisitos:

a) Haber superado el primer curso del nivel intermedio del idioma inglés por la modalidad 
presencial o a distancia de alguna de las enseñanzas reguladas en el Decreto 362/2007, de 2 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas de idiomas de régimen 
especial en la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) Haber superado, al menos, el módulo 5 del primer curso del nivel intermedio de That’s 
English! En este caso, será preciso que el alumno supere el módulo 6 en las convocatorias 
que se determinan en el punto 5.11 de esta resolución para poder ser evaluado de los módulos 
del segundo curso del nivel intermedio.

c) Haber obtenido informe positivo para acceder al segundo curso del nivel intermedio 
mediante la Valoración Inicial del Alumno (VIA), de acuerdo con lo que se indica en el 
apartado 2.2.

2.1.4. Nivel avanzado.

2.1.4.1. Para acceder al primer curso del nivel avanzado, el alumno deberá cumplir 
alguno de los siguientes requisitos:

a) Haber superado el segundo curso del nivel intermedio del idioma inglés por la modalidad 
presencial o a distancia de alguna de las enseñanzas reguladas en el Decreto 362/2007, de 2 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas de idiomas de régimen 
especial en la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) Haber obtenido el certificado de Ciclo Elemental de las enseñanzas reguladas por el 
Real Decreto 967/1988, de 2 de septiembre en el idioma inglés.

c) Haber obtenido informe positivo para acceder al primer curso del nivel avanzado 
mediante la Valoración Inicial del Alumno (VIA), de acuerdo con lo que se indica en el 
apartado 2.2.

2.1.4.2. Para acceder al segundo curso del nivel avanzado, el alumno deberá cumplir 
alguno de los siguientes requisitos:

a) Haber superado el primer curso del nivel avanzado del idioma inglés por la modalidad 
presencial o a distancia de alguna de las enseñanzas reguladas en el  Decreto 362/2007, de 
2 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas de idiomas de régimen 
especial en la Comunidad Autónoma de Canarias.
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b) Haber superado, al menos, el módulo 9 del primer curso del nivel avanzado de That’s 
English! En este caso, será preciso que el alumno supere el módulo 10 en las convocatorias 
que se determinan en el punto 5.11 de esta resolución para poder ser evaluado de los módulos 
del segundo curso del nivel avanzado.

c) Haber obtenido informe positivo para acceder al segundo curso del nivel avanzado 
mediante la Valoración Inicial del Alumno (VIA), de acuerdo con lo que se indica en el 
apartado 2.2.

2.2. Valoración Inicial del Alumno (VIA).

2.2.1. La VIA es una prueba dirigida a aquellas personas que, teniendo conocimientos y 
competencias suficientes en inglés, deseen acceder a cualquier curso del programa That’s 
English! sin haber cursado y/o superado el anterior o los anteriores cursos.

2.2.2. La VIA se realizará en todos los centros que impartan esta enseñanza antes de que 
finalice el periodo de inscripción establecido.

2.2.3. Los Centros de Educación a Distancia (CEAD) de ambas provincias elaborarán, 
cada curso escolar, las pruebas para la realización de la VIA, las enviarán a los centros 
colaboradores y coordinarán su aplicación.

2.2.4. Complementariamente, y para facilitar la admisión de los alumnos, los centros 
podrán utilizar, de forma opcional, la prueba VIA online que facilite el Centro para la 
Innovación y el Desarrollo de la Educación a Distancia (CIDEAD) a través de la web de 
That’s English!

2.2.5. Los centros tendrán previsto el procedimiento y los instrumentos para realizar la 
valoración del alumnado que se inscriba con posterioridad a la fecha establecida para la 
aplicación de la VIA.

2.2.6. Los alumnos que realicen la VIA deberán efectuar la preinscripción en el curso al 
que deseen acceder, quedando pendientes para proceder a la formalización definitiva de la 
matrícula en el curso al que tengan acceso una vez conocidos los resultados.

2.2.7. El informe positivo derivado de la superación de la prueba VIA permitirá al alumno 
el acceso, según proceda, al curso que en la misma se indique. Este informe no producirá, en 
ningún caso, efectos académicos.

2.2.8. El informe positivo de la VIA solamente tendrá validez para el curso académico en 
el que se realice la prueba.

2.3. Matriculación

2.3.1. La inscripción en esta enseñanza podrá realizarse de forma presencial en la 
Secretaría del CEAD o CEPA elegido por el interesado o de forma telemática a través de la 
web de That’s English! (www.thatsenglish.com).

boc-a-2016-091-1296

www.thatsenglish.com


Boletín Oficial de Canarias núm. 91

https://sede.gobcan.es/cpji/boc

Jueves 12 de mayo de 201612078

En ambos casos, los interesados deberán presentar la siguiente documentación:

a) Impreso de matrícula debidamente cumplimentado.

b) Fotocopia del D.N.I., N.I.E. o pasaporte (alumnos que se inscriben por primera vez 
en el centro).

c) Acreditación de los requisitos académicos exigidos (en los casos que proceda).

d) Comprobante del ingreso de las cantidades correspondientes al curso debidamente 
validado por la entidad bancaria.

e) Seguro escolar, para los menores de 28 años, según establece la normativa vigente.

f) Certificación de la Secretaría del centro de procedencia que acredite la concesión de 
la anulación (cuando el alumno solicitó la anulación de convocatorias en el curso anterior y 
cambia de centro).

2.3.2. La matrícula quedará formalizada una vez realizado su pago y cuando el impreso 
correspondiente, debidamente validado por la entidad bancaria convenida, sea entregado en 
el centro donde se hizo la inscripción. Dicha entrega se materializará dentro de los plazos 
establecidos. En ese momento, el alumno recibirá el material didáctico.

2.3.3. Los centros informarán, en el momento de la inscripción, de las plazas existentes, 
de los precios establecidos para la inscripción y los materiales complementarios, así como 
de los descuentos determinados por la adquisición de los lotes completos ofertados.

2.3.4. El alumno que, estando matriculado en That’s English! durante un curso académico, 
desee continuar realizándolo en el mismo centro educativo para el curso siguiente, tendrá 
derecho a que se le garantice la reserva de su plaza.

Cuando, por el contrario, el alumno desee continuar en un centro diferente, solo podrá 
acceder a las plazas disponibles para alumnado de nuevo ingreso, aunque tendrá preferencia 
sobre las personas que solicitan plaza en That’s English! por primera vez.

2.3.5. El alumno inscrito en That’s English! podrá solicitar a la Dirección del centro 
educativo la renuncia a las convocatorias de evaluación correspondientes al curso en el que 
esté matriculado, siempre que lo haga con anterioridad a la fecha de la primera convocatoria 
de cada curso. La aceptación de la renuncia no conllevará la devolución de ningún importe ni 
de los materiales didácticos, pero dará derecho al alumno a inscribirse en el curso siguiente 
sin tener que volver a abonar el material didáctico.

2.3.6. Los alumnos inscritos en la modalidad a distancia de inglés se consideran alumnos 
oficiales a todos los efectos, por lo que no podrán cursar la misma enseñanza en la modalidad 
presencial de forma simultánea.
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2.3.7. En la modalidad presencial no se reconoce el aprobado de un módulo determinado 
de la modalidad a distancia, sino de un curso completo. Por lo tanto, cuando el alumno 
procedente de That’s English! se incorpore a la enseñanza de idiomas de régimen presencial 
y tenga pendiente alguno de los módulos de un curso, tendrá que realizar dicho curso en su 
totalidad.

2.3.8. Los plazos de matriculación  serán los establecidos por la Consejería competente 
en materia de educación para cada curso escolar.

2.3.9. La solicitud de traslado de expediente, por cambio de residencia del alumnado, se 
tramitará a través del centro de origen, una vez confirmada la existencia de plaza en el centro 
de destino.

2.4. Precio, descuentos y exenciones.

2.4.1. El coste de inscripción en cada uno de los cursos del Programa That’s English! 
será establecido cada curso escolar por el Ministerio competente en materia de educación. 
Su abono dará derecho a los medios didácticos puestos a disposición del alumnado para cada 
curso, además del apoyo tutorial.

2.4.2. El coste de inscripción en los cursos de That’s English! cuenta con descuentos que 
van desde exenciones parciales a la exención total, en los casos en que se den las siguientes 
circunstancias:

a) Cuando el alumno esté en posesión del Título Oficial de Familia Numerosa, tendrá 
derecho a la exención total o parcial, según lo que se indica a continuación:

i. Familia numerosa de categoría general: reducción del 50%.

ii. Familia numerosa de categoría especial: exención total.

b) Los alumnos afectados por una discapacidad en grado igual o superior al 33%, tendrán 
una exención total.

c) El personal funcionario, interino o laboral de los centros públicos de la Comunidad 
Autónoma de Canarias en los que se imparte enseñanza de régimen general o especial tendrá 
derecho a una reducción del 50%.

d) El alumnado con consideración de víctima de terrorismo tendrá una exención total.

2.4.3. Los descuentos descritos en los apartados anteriores no son aplicables a los alumnos 
repetidores ni son acumulables entre sí.

2.4.4. Cuando el alumno no necesite adquirir todo el material didáctico porque ya dispone 
de él, en el caso de alumnado repetidor u otra circunstancia, el Ministerio competente en 
materia de educación establecerá el precio que deba abonar para adquirir el material que 
necesite.
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2.4.5. Cuando el alumno quiera adquirir algún ejemplar suelto del material, por extravío 
o deterioro del mismo, el coste de cada uno de los materiales será el establecido oficialmente 
para estos casos.

3. Centros.

3.1. That’s English! se imparte en la Comunidad Autónoma de Canarias a través de la red 
de centros autorizados por la Consejería competente en materia de educación.

Los niveles básico, intermedio y avanzado de That’s English! se impartirán en los Centros 
de Educación a Distancia (CEAD) de ambas provincias de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

Los niveles básico e intermedio se impartirán en de los Centros de Educación de Personas 
Adultas (CEPA) autorizados por la Consejería competente en materia de educación.

3.2. La Consejería competente en materia de educación autorizará a cada centro un 
número determinado de grupos de alumnos, pudiendo alterarse esta autorización si no se 
alcanza el número mínimo de alumnos establecido.

3.3. Los centros se organizarán de la siguiente manera:

• Centros de Apoyo Administrativo: los dos CEAD de ambas provincias de la Comunidad 
Autónoma.

• Centros Colaboradores: los CEPA autorizados a impartir esta enseñanza cada curso 
escolar.

a) Corresponde a los Centros de Apoyo Administrativo lo siguiente:

• Coordinarse con los Centros Colaboradores autorizados a impartir esta enseñanza.

• Solicitar y distribuir los materiales a todos los centros autorizados.

• Recopilar los datos estadísticos del alumnado inscrito en su provincia.

• Coordinar las tareas de organización, matriculación, evaluación y acción tutorial.

• Elaborar y coordinar las pruebas de Valoración Inicial del Alumno (VIA).

• Custodiar los expedientes originales del alumnado.

• Certificar las acreditaciones de calificaciones.

b) Corresponde a los Centros Colaboradores lo siguiente:

• Coordinarse con el CEAD de su respectiva provincia.

• Organizar esta enseñanza de acuerdo con lo establecido en la presente resolución.

• Gestionar la matrícula del alumnado y coordinarse para la remisión de los expedientes 
originales a su Centro de Apoyo Administrativo, permaneciendo una copia en la Secretaría 
del CEPA.
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• Comunicar la previsión de material para el curso siguiente a su Centro de Apoyo 
Administrativo en los plazos establecidos por la Administración Educativa.

3.4. El alumnado de That’s English! inscrito en los CEPA se considera alumnado 
matriculado en el CEAD de su provincia a efectos administrativos. A los efectos de 
asignación de grupos, el alumnado se considera dentro del CEPA en el que se ha inscrito.

4. Profesorado y atención tutorial.

4.1. Podrán ejercer como profesores-tutores de la enseñanza de That’s English! aquellos 
que, perteneciendo al cuerpo de docentes de enseñanza secundaria de la especialidad de 
inglés, se hallen en activo en la Consejería competente en materia de educación, pudiendo 
impartir esta enseñanza en su horario lectivo o en régimen de ampliación de jornada.

4.2. La adscripción del profesorado a esta enseñanza tendrá carácter obligatorio para 
aquel que no tenga cubierto su horario lectivo según priorice la Consejería competente en 
materia de educación.

4.3. El profesorado-tutor que imparta esta enseñanza desarrollará las siguientes 
actividades:

a) Aplicación de la VIA del alumnado.

b) Tutorías presenciales y telemáticas.

c) Evaluación y recuperación, según se establece en esta resolución.

d) Elaboración, cuando corresponda, de las pruebas para la realización de la VIA.

4.4. La acción tutorial del profesorado se llevará a cabo, fundamentalmente, a través de 
las tutorías presenciales y de las telemáticas.

La dedicación horaria lectiva de cada profesor-tutor garantizará, por cada grupo de 
alumnos en el nivel básico:

• 1 hora presencial semanal de práctica oral.

• 1 hora quincenal para la realización de las tutorías telemáticas.

Y por cada grupo de alumnos en los niveles intermedio y avanzado:

• 2 horas presenciales semanales de práctica oral.

• 1 hora quincenal para la realización de las tutorías telemáticas.

4.5. En las tutorías presenciales se realizarán las siguientes acciones:

i. Favorecer el desarrollo de la destreza comunicativa de expresión oral y su integración 
con las otras destrezas de la lengua.
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ii. Estimular el estudio personal del alumnado y los procesos de autoaprendizaje.

iii. Orientar en las técnicas y estrategias que faciliten el proceso de aprendizaje del idioma 
inglés, así como anticiparse a las posibles dificultades que se le presenten al alumnado para 
ayudarle a superarlas.

Las tutorías telemáticas se realizarán a través de las herramientas de comunicación que 
se encuentran localizadas en la web de That’s English! (www.thatsenglish.com) o a través 
de la plataforma CAMPUS de la Dirección General de Formación Profesional y Educación 
de Adultos (http://www.gobiernodecanarias.org/medusa/eforma/campus), y tendrán como 
objetivo orientar y apoyar el aprendizaje del alumno. Para ello, se podrán realizar, entre 
otras, las siguientes actividades:

i. Aclaración de dudas.

ii. Recomendación de una bibliografía que complete, amplíe y refuerce los contenidos 
del curso.

iii. Actualización de los materiales en los aspectos que hayan quedado obsoletos.

iv. Propuestas de actividades sobre el tema que deben recuperar.

v. Reconducción del sistema de trabajo del alumno propuesto en los materiales, 
recomendando más práctica o más teoría según convenga. Utilización de los foros y resto de 
herramientas existentes en la plataforma.

5. Evaluación.

5.1. Al término de cada módulo, se realizará una prueba de evaluación final del mismo 
de carácter presencial. 

5.2. Los módulos aprobados se conservarán de forma indefinida mientras el alumno 
continúe en la modalidad de enseñanza del idioma inglés a distancia That’s English!

5.3. Para los módulos no superados, se realizarán pruebas de recuperación en convocatorias 
sucesivas a la prueba de evaluación ordinaria, de acuerdo con lo establecido en el punto 5.11 
de la presente resolución.

5.4. No existe límite de convocatorias para la superación de un módulo de That’s English!, 
por lo que el alumno podrá matricularse en el mismo curso sin límite de permanencia.

5.5. Los Centros de Apoyo Administrativo contarán con el asesoramiento del Centro 
para la Innovación y el Desarrollo de la Educación a Distancia (CIDEAD) para el diseño y 
la administración de las pruebas de evaluación y de recuperación de los módulos de That’s 
English! y las distribuirán a los Centros Colaboradores.
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5.6. El profesorado-tutor de cada Centro Colaborador que imparta esta enseñanza realizará 
las pruebas de evaluación y de recuperación garantizando que se cumplan las condiciones de 
control que requiere este tipo de pruebas.

5.7. Las pruebas corregidas se conservarán en cada centro autorizado durante el tiempo 
establecido en la normativa vigente.

5.8. Al inicio de cada curso escolar los Centros de Apoyo Administrativo en coordinación 
con los Centros Colaboradores fijarán las fechas de las pruebas de evaluación y de 
recuperación de módulos de That’s English!, ajustándose al siguiente calendario:

Nivel Curso Diciembre Enero-Febrero Mayo-Junio Septiembre

Básico

Básico I
Ev. Mód. 1 Ev. Mód. 2 Rec. Mód. 1

Rec. Mód. 1 Rec. Mód. 2

Básico II

Rec. Mód. 2 * Ev. Mód. 3 Ev. Mód. 4 Rec. Mód. 2 *
Rec. Mód. 2 * Rec. Mód. 3
Rec. Mód. 3 Rec. Mód. 4

Intermedio

Intermedio I
Ev. Mód. 5 Ev. Mód. 6 Rec. Mód. 5

Rec. Mód. 5 Rec. Mód. 6

Intermedio II

Rec. Mód. 6 * Ev. Mód. 7 Ev. Mód. 8 Rec. Mód. 6 *
Rec. Mód. 6 * Rec. Mód. 7
Rec. Mód. 7 Rec. Mód. 8

Avanzado

Avanzado I
Ev. Mód. 9 Ev. Mód. 10 Rec. Mód. 9

Rec. Mód. 9 Rec. Mód. 10

Avanzado II

Rec. Mód. 10 * Ev. Mód. 11 Ev. Mód. 12 Rec. Mód. 10 *
Rec. Mód. 10* Rec. Mód. 11
Rec. Mód. 11 Rec. Mód. 12

* Alumnado con ese módulo pendiente del curso anterior.

6. Certificación.

6.1. Para obtener la certificación oficial de cada nivel de las enseñanzas de idiomas 
de régimen especial, Certificado de nivel básico (A2 del MCERL), Certificado de nivel 
intermedio (B1 del MCERL) y Certificado de nivel avanzado (B2 del MCERL), el alumnado 
de That’s English!, tras aprobar todos los módulos correspondientes a un nivel, deberá 
presentarse a la prueba de certificación en la Escuela Oficial de Idiomas (EOI) asignada a 
cada CEPA o CEAD que se determine en la convocatoria anual de las pruebas de certificación.

6.2. El alumnado oficial matriculado en That’s English! tendrá la consideración de 
aspirante escolarizado y podrá realizar la inscripción en dichas pruebas sin necesidad de 
abonar cuantía alguna en concepto de tasas.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta resolución entrará en vigor a partir del curso escolar 2016/17.
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